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Buenos Aires, 27 de septiembre de12004.-

Don Jorge Montoya
Diputado de la Nación
S / D

De mi mayor consideración,

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su inteffiledio a los miembros de la Comisión de
Legislación General de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, a los efectos de
agradecer vuestra invitación para participar en la reunión que tratará el tema del Derecho Real
de Superficie (DRS), el día miércoles 29 de septiembre.

Es este sentido, deseo resaltar la labor de la Comisión para que el proyecto de ley del Derecho
Real de Superficie (DRS), que modifica la Ley 25.509 e incorpora a la actividad frutícola,
tenga tratamiento y sanción definitiva. Este proyecto, como usted conoce, ya tiene media
sanción, dado que fue aprobado por la Cámara de Senadores a [mes del año pasado a instancias
del entonces Senador Gioja y la prolija labor de la Senadora Nélida Martín, la Senadora Sonia
Escudero, los profesionales Alicia E. Goldenberg, Liliana Cuesta, Ana Barembuen, y el asesor
Manuel Gómez de la Lastra, entre otros.

El tema de Derecho Real de Superficie (DRS) no es nuevo, deviene del derecho romano y
existe en la legislación de numerosos países, como España, Italia, Alemania, Portugal, Suiza y
varios países latinoamericanos, aunque con características distintas. En el año 1997, he tenido
oportunidad de apoyar, participar y promocionar la actual Ley de Promoción de Inversiones
Foresto Industriales, hoy Ley 25.080, desde la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación. El proyecto inicial de dicha Ley contenía varios artículos relacionados con el
Derecho Real de Superficie, dado que el propósito del Poder Ejecutivo era inducir a
implantaciones forestales mediante una disminución sustantiva de los costos de inversión; sin
embargo, el tema del Derecho Real de Superficie (DRS), muy bien concebido por la Dra.
Alicia E. Goldenberg, quedó relegado para ser tratado posteriormente; 10' mismo que el
requerimiento de algunos legisladores para incluir a la actividad frutícola.
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Sr. Diputado, las consideraciones que siguen constituyen argumentos a favor de la sanción de
la ley sin más trámite y explican la importancia y gravitación del tema. La relevancia del
mismo ha sido muy bien interpretada por los Senadores que, en su momento, votaron la media
sanción. Hoy día, el DRS puede constituirse en un pilar sustantivo para el crecimien~o y el
desarrollo de la Argentina. Las siguientes son interpretaciones y afirmaciones visualizadas
desde varios puntos de vista: ~~ ')" ,tItdo a / o <t I tOr
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a) Ventaja Económica: Al separar el dominio del suelo (la tierra) de 10 implantado
sobre la superficie, permite, en el caso del Derecho Real de Superficie Forestal, realizar
inversiones sin necesidad de comprar la tierra y, a su vez, el inversor forestal tiene
seguridad jurídica; solo necesita celebrar un contrato por la constitución de dicho
derecho real y un arrendamiento a largo plazo. De esta manera se promociona la
inversión forestal y, ahora también la inversión frutícola, con costos de inversiones
inferiores y con seguridad jurídica. Por ejemplo, una hectárea de forestación en la zona
de Santo Tomé, provincia de Corrientes, donde la tierra cuesta alrededor de U$S 500 y
otros tantos la implantación forestal, con el DRS se podrá realizar con la mitad los
recursos, es decir, se abarata la inversión en un 50 %.

b) Atención Sanitaria: En las áreas frutícolas, que son más de 600 mil hectáreas
implantadas en todo el país, existen quintas, parcelas, fincas con montes abandonados
por distintas razones (propietarios mayores de edad que ya no pueden trabajar,
propiedades con problemas legales o de herencia, propiedades dadas en garantía de
operaciones bancarias o comerciales y que se encuentran en gestión judicial, etc.). Estas
propiedades con montes abandonados constituyen un peligro para la sanidad vegetal,
dado que son hospederos de plagas vegetales como la carpocapsa y la mosca de los
frutos e impiden que los planes de lucha sanitaria logren sus objetivos de salvar las
barreras para-arancelarias de las exportaciones de manzanas, peras, cítricos y otros
productos agrícolas frescos a Brasil, Europa, Japón y otros países.

Todas estas propiedades pueden entrar en producción mediante el acceso de nuevos
inversores, quienes podrán realizar plantaciones contratando con los titulares el uso de
la superficie de la misma, aumentando las inversiones y manteniendo los niveles y/o
exigencias sanitarias.

c) Problema de concentración de la propiedad: Con el Derecho Real de Superficie
(DRS) también se salva el problema de la virtual o real concentración de la tierra en
pocas manos. Cualquier inversor, nacional o extranjero, puede realizar inversiones,
forestales o frutícolas, sin necesidad de comprar la tierra y con la seguridad jurídica
sobre su inversión. En la economía moderna el factor tierra ya no tiene la importancia
de hace 200 años atrás.

d) Más tierras sin deforestar: En las áreas bajo riego del Alto Valle y Neuquén,
Mendoza y todas las provincias cordilleranas, existen más de 1,5 millones de hectáreas
con infraestructura de riego. Estas áreas están aprovechadas en un 40 %. La fruticultura
bajo riego (carozo y pepita) puede crecer tres veces sin necesidad de realizar
inversiones públicas monumentales. La superficie frutícola de secano (cítricos) también
puede crecer varias veces, basta con recordar la importancia de los limones de
Tucumán, los pomelos de Salta, las naranjas y mandarinas de la Mesopotamia. La
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superficie forestal implantada, que en Argentina es de casi un millón de hectáreas,

Todo ello será posible con el DRS, sin necesidad de inmovilizar importantes sumas de dinero
por la compra de tierras, 10 cual detraería idénticas sumas para el desarrollo de proyectos de
implantaciones. Ello, a su vez, requerirá solo la mitad de las inversiones necesarias. El DRS
puede tener tanto impacto como una verdadera revolución o un cambio tecnológico de
envergadura pues permitirá multiplicar las inversiones en actividades como las aludidas con
ocupación plena del territorio, ocupación de mano de obra desempleada, favoreciendo la
reactivación productiva y logrando producciones con mercados de exportación.

Todas éstas son razones valederas, de acuerdo a mi interpretación, para que el proyecto de Ley
sea sancionado por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y, de esta manera, se
pueda iniciar rápidamente la solución a los problemas señalados precedentemente. Estoy a
vuestra disposición para realizar las gestiones que sean necesarias para la incorporación de
otros temas de interés en el decreto reglamentario, en caso de ser pertinente.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente,

~

Jesús Leguiza
Secretario Ejecutivo de la Fundación de Estudios para el Desarrollo Económico y Regional de la Argentina (Federar) y
Jefe del Área de Proyectos del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (OEA).

P/D Adjunto:
Anexo 1: Proyecto DRS aprobado en la Cámara de Senadores
Anexo 2: Artículo en Ámbito Financiero, mayo del 2002.
Anexo 3. Artículo en Ámbito Financiero, y Clarín, julio-agosto del 2004.
Anexo 4: Análisis Comparativo realizado por la Dra. Elena Schiavone.
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también puede crecer de 6 a 10 veces más sin competir con la agricultura o la
ganadería.
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¡Ihora, el paí.\" nece.\'ito
/mo mano, Es el,no,nento
dc crear un nuevo derecha
real de .\'llperficie, I'ero en
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puÍ-\', h(L\"ta lo,\' va/les pata,l,'ri-
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c.1/iIIlIU, Lo,\' cítrico,\" péra., y
lIIantalllL." u "a," y,lhltas jin4.,
s,m prlJducc:imle.., apta.., )' can
Inercados de e.TplJrtacióII.
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J/ccesil,' pr",'iUI'/le,\'tl', ,\'ól'J I/J
hllen" ,'vl,mtad dc {lCJ',\'vnu,\
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.~ue//1 de 1/1 impl'lIltado s,J/'re
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:m,',.,.ir)l/r~ 'i".!'..rl,I,'~ .ir! Irr.
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('I"e "'plt'.~enta 5(r!~ ,Iel cu~-
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peligro. dado que di.~pone de
una e.fcrlturu plíblica que ga-
ITlnt;;:a el derechu real que
tiene .50hn! la fon!staci,;n.
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Con el derecho real d~ su-
perficie, tanto forestal como
frutícola, cualquier e.1:tran-
jero puede realizar inversio-
nes en estas actividades sin
necesidad de comprar tie-
rras, y tendrá la seguridad
jurídica sobre la propiedad
de las plantaciones. De esta
manera, los inversores tienen
me~o~ c,;>stos de inversión y
estaD invItados a trdbajur pard
y por la Argentina.

U na forma eficiente de
usar las tierras para

favorecer las inversiones, al
menos en la forestación y
fruticultura, sin la xenofo-
bili o capitalfobia, es apro-
bar el derL'Cho real de super-
ficie que tiene media san-
ción en Senadores.

Con sorpresa nos entera-
mos de que se han presenta-
do, 1:11 la Cámara de Diputa-
dos, propucstas para prohi-
bir y/o restringir 111 venta de
tierras a extranjeros.

No se trata de una propucs-
ta sino de varias iniciativas.
Los legisladores no son per-
sonas desconocidas. Los
ml:ncionados tienen apellidos
bien conocidos y, en algunos

Escribe
Jesús Leguiza

Ex subsecretario de
Agricultura de la Nación

casos, representan a Irulyorías.
Propuestas que carecen de

procticidad, coma ya lo indicó
Roberto Frenkel Santillán
«(aquel extranjero que quiero
invertir, lo hará igual a través
de un argentino») o de consti-
tucionalidad, como dijo Gui-
Ilermo Alchouron.

Esta es una forma adicio-
nal de empobrecer el país,
igual que hace algunos me-
ses se pretendía grabar con
más retenciones (impuestos
para vender a otros países)
a las exportaciones de soja
para evitar la «sojización)~.

Por suerte, ahora el gobier-
no aprobó, hace pocos diils, la
comercialización de maíz
transgénico (RR); ésta es la
formil ~ficaz d~ evitar la «soji-
zacíóru> y resolver un proble-
ma, que para illgunos erol de
vida o muerte y que para otros
más sen~iltos sólo se tr.1taba de
una cue~tión coyuntuIOll, dada
una importante sequía en
EE.UU. La ¡¡probación de la
comercialízación del maíz RR
se demoró casi 6 años, pero
salió. Ya está y contribuirá a
una nueva revolución de la
producción granaria que tr.1s-
cenderá las pampas. Este es
un ejemplo de unil solución
creativa y eficaz.

El futuro de la Argentina
no solamente está en los
granos y en la Pampa Hú-
mt.-da; también está en la fo-
restación y en la fruticultu-
ra, actividades que se reali-
zan en el resto de las regio-
nes. El Senado de la N¡¡ción
¡¡probó en diciembre del ilño
pasado, a in~tancias del ~n-
tonces ~enador Gioja y la la-
bor Pilrlamentaria dest¡¡cada
de la senildor.1 Escudero y la
~enadora Milrtin, un proy\.'Cto
que ~vita ~tas incongruen-
ci¡¡s al menos parciillmcnte,

"~ " "" ;~ ~ r~
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venta de tierrdS. Se trata de
un proyecto que crea un
nuevo dcrecho real a pcsar
de que el mismo, como figu-
ra jurídica. ya exis:.c desde
el año 200 l. Lil creilción del
derecho real de superficie fo-
restal y frutícola es una mane-
ra eficaz de promover inver-
siones sin vender tierras y
mucho menos sin la necesi-
dad de prohibir esa venta.

.Producción apta

A finr:.s de mayo de 2002, y
en esta misma sr:.cción, escri-
bía «desde JlljUY o Ivlisiones
como extrr:.mos del norte del
país hasta los valles patagó-
nicos dr:. Santa Cruz y Tir:.rrn
dr:.l Fur:.go, existe sufícientc
hi~toria, r:.xpr:.ricncia, infr.!c~-
tructura y tecnología, par.! un
mayor desarrollo de la Irllti-
cultura (y forestación). Los
cítricos, peros y manzana~,
uvas y frutas finas son pro-
ducciones apla~ y con mr:.rca-
dos de r:.xportación.

Sc puedr:.n incorpor.!r milcs
de hectáreas de tir:.rnls al pro-
cc~o productivo; se pll...d.:
realizar la reconversión dc
otros miles dc I\cct:írca$ Jc
I:llJlivu$ e:ti~ll:nlc~, tudo l:$lO
$in nccesidad de .;rear obro$
dr:. infrae~tructur.! nllc:va~ ljlll:
clIcslan mile~ dc milloncs, ni
Je realizar relurmas agrolria~
u iniciar otro c:lmpaña dc: dc-
:;ic:rto»,
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muchos productores agropecuarios
argentinos han dejado o deberán de-
jar de serio". Agregó Llambías que
se debe permitir el deSaITOllo del
productor y su familia en un ámbito
que le es propio y desde el que cum-
ple un papel social fundamental en
las comunidades del interior:

"Lamentablemente -agregó-,
desde sucesivos gobiernos se ha
visto al sector como unmero apor.
tante a las arcas fiscales. sin tener
en cuenta su importancia en la ge-
neración de empleos, su aporte en
el crecimiento equilibrado del país
y su importanciageopolitica."

Por último, Llambías consideró
que "es-elmomentooportuno para
que los argentinos iniciemos un
profundo debate sobre el país que
queremos".

Camino equivocado
Por su parte, Jesús Leguiza,

secretario de Agricultura duran-
te la fugaz presidencia de Adolfo
Rodriguez Saá y ex subsecretario
de la cartera. señaló que prohibir
la venta de tierras es un camino
equivocado y poco creativo. "Esta
es una forma adicional de empo-
brecer el pais", insistió.

.~ respecto. recordó que el Sena-
do dio medía sanción en diciembre
último. a instancias del entonces
senador José Luis Gioja (PJ-San
Juan. provincia de la que ahora
es gobernador). un proyecto que
crea un nuevo derecho ~al de su-
pert1cie forestal y frutícola. "una
-~",-" COo,"'r'-- 'e " r~", ()\ 'nr ; n",r."-",--".--u,:",.,,,=,.,.,
Slones sin vender tIerras y una ba-
rrera eficaz en la lucha sanit:lria
en zonas donde hay montes aban-
donados'.

L¿g'.liza expiicó que con el dere-
cho real de supemCie. rmto tcresta!
como fruticola, cualquier extranje-
ro puede realizar inversiones sin
necesidad de comprar derras.

La Confederación de Asociacio-
nes Rurales de Buenos Aires y La
Pampa (Carbap) yelexsecretario
de Agricultura Jesús Legujza se su-
maron a las criticas que desató la
iniciativa legislativa que pretende
restringir y limitar la adquisición
de inmuebles rurales por capita-
les extranjeros, presentada por los
diputados nacionales José Maria
Díaz Bancalari (PJ- Buenos Aires)
y Jorge Dahud (PJ- Entre Ríos), y
cuyo tratamiento sobre tablas en
Diputados fracasó anteayer.

Entre otros dirigentes, ya se
expresaron en contra del proyec.
to los presidentes de la Sociedad
Rural Argentina (SRA), Luciano
Miguens. ydeConfederacionesRu-
rales Argentinas (C), Benito Lege-
ren, y el diputado nacional Gui-
nermo Alchouron (Acción por la
República Buenos Aires).

El titular de Carbap, Mario
Llambías. consideró que dicho
proyecto es contrario al espíritu
de la Constitución Nacional. Ca-
be recordar que el articulo 20 de
la carta magna establece. entre
otros conceptos. que "los extran-
jeros gozan en el territorio de la
Nación de todos los derechos civi-
les del ciudadano; pueden ejercer
su industria. comercio y profesión;
poseer bienes raíces. comprarlos
yenajenarlos...".

A ~artir de este argumento. pa-
ra Uambias "resulta inconducente
efectUar mayores consideraciones
sobre la cuestión.

~;: ::;;.j,;)ga .;~:~ ::., :'. .,~ ::.
tular de la entidad mas poderosa
adherida a CRA sugirió que. en
cal caso. "lo que se deberia inves-
tigar bien es de dónde provienen
los capitales",

El dirigence PW1tUalizó cambién
queelpr'.ncipal problema por resol-
ver de manera w-gerne es .'la falta
de politicas de Estado por las cuales

Car bap reclamó po líticas de Estado
.Para el ex secretario de Agricultura Jesús Leguiza.la
iniciativa constirnye un camino equivocado. Elogió un
proyecto sobre derecho real de superficie
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